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Reglamento de Clínica para los Estudiantes 
 

a) Para ingresar a la práctica clínica el estudiante deberá tener aprobados 

todos los requisitos establecidos. 

 

b) Horario de práctica clínica: 

El estudiante deberá llegar a la hora fijada y salir a la hora     establecida: 

Mañana     tarde 

     8:00am – 12:00m.   1:00p.m. – 5:00p.m. 

El estudiante deberá abandonar 15 minutos antes de la hora de salida para 

poder realizar la labor de limpieza. 

 

c) Los estudiantes deberán estar en su lugar de trabajo a la hora señalada.  A 

las 3 ausencias perderá su derecho a trabajar en clínica, las excusas 

justificadas deberán presentarse por escrito al profesor del área y al 

coordinador de clínica. 

 

d) Esta prohibido hablar en voz alta, beber, fumar, cantar y escuchar música 

con audífonos en las áreas de clínica, preclínica y en todos los pasillos del 

departamento de odontología. 

 

e) El estudiante estará provisto de su bata blanca mangas cortas, pantalón 

blanco, zapatos blancos cerrados, mascarilla, guantes, gorro, distintivo y 

una funda plástica para colocar en el zafacón.  Para las prácticas clínicas 

de cirugía, los estudiantes usarán pijama verde. 

 

f) El estudiante debe tener el instrumental  mínimo requerido, ordenado y 

esterilizado.  Las mesas o bandejas deben ser cubiertas con un paño verde 

limpio y estéril. 

 

g) Los pacientes no podrán entrar a las clínicas si no están acompañados del 

estudiante que lo va a atender. 

 

h) El estudiante debe mantener la limpieza de su zona de trabajo. 

 

i) El estudiante debe informarle al paciente lo que se le va a hacer, el 

compromiso de asistir a sus citas y conocer su presupuesto, así también 

los pasos que deberá el paciente realizar en la caja, así como notificarle 

que deberá conservar sus recibos de pagos de constancia.  El estudiante no 

realizará cobros directos al paciente 

 



j) El estudiante tiene el deber y la obligación de cuidar el patrimonio 

universitario. 

 

k) Las fichas deben permanecer en el área de archivo todo el tiempo en que 

no se este laborando con el paciente. 
 

 

1) USO DE BATA: 

Es de carácter obligatorio entrar con la bata puesta a la clínica, esta debe estar 

bien limpia y debidamente abotonada.  Zapatos o tenis blancos, pantalón 

blanco. 

 

2) USO DE DISTINTIVO: 

Todo estudiante de clínica debe llevar colocado su distintivo debiendo ser 

éste de plástico con las letras impresas o de metal. 

 

3) MANEJO Y USO DE EQUIPO: 

Todo estudiante es responsable del cuidado del equipo que se le asigne, por lo 

tanto deberá responder a cualquier daño provocado que sufra el equipo.  

Ningún estudiante está autorizado a regular el equipo mediante las válvulas.  

La violación de ésta disposición será sancionada drásticamente. 

 

4) ESTERILIZACION: 

Cuando el estudiante vaya a trabajar con sus propios instrumentos, éstos 

deben ser esterilizados en la clínica, lo cual se hará en el turno anterior que le 

corresponda al estudiante. (Medida de carácter provisional). 

 

5) EVALUACION: 

Todos los pasos que realicen tanto el operador como su asistente serán 

evaluados (eje. Técnica a cuatro manos, pasos clínicos, diagnósticos, 

disciplina o comportamiento). 

 

6) USO DE MATERIALES: 

Ningún estudiante puede hacer uso de material sin la previa autorización del 

profesor, luego de recibirla tiene que hacer un uso racional de éste. 

 

7) MASCARILLA: 

Es de carácter obligatorio el uso de mascarilla cuando se está trabajando sobre 

el paciente tanto para el operador, como para el asistente. 

 

 

8) BULTOS, CARTERAS, MOCHILAS, ETC.: 

Ningún estudiante puede estar en los módulos con bultos o carteras éstos 

deberán ser dejados fuera del área de la clínica. 

 

9) LIMPIEZA AREA DE TRABAJO: 



El estudiante debe tener su área de trabajo limpia de algodones, restos de 

materiales, hacer uso constante de los zafacones. 

 

10) MANGUERAS DEL EQUIPO: 

Se debe procurar que las mangueras estén siempre en posición correcta, 

previniendo de no aprisionar la manguera principal con la rueda de la silla o 

de la unidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 


